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Declarar en concreto la uti1ídad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en ]a Ley
1O/HJ66 sobre Expropiación Fc.rzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación rcseüuda es
de un Mío a partir de la fecha de la presente Resoludón, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trimü
tes que se señalan en el capitulo IV de! citado Decreto 2617/1966.

Previos tos trámites legales. la Administración podrá decla
rar la CadtiCidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaracIories de la EmprE'sa que figuran en el ex
pcdi0~,te, o 01 incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 11 de enem de 1971,-El Delegade provinci})L Eduar
do Mins N<lvés.-l.503 C.

RESOLUCION de la Delégación Provinc;ial de Lé
rida por la que se autoriza el esklblecimiento y
de·~lara en concreto la utilidad pública de las ins
ta/adanes eléctricas que se citan. (Referencia:
.4, 2.375 R. L. T.)

Tipo de la linea: Subterránea,
Longitud; 1.494 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
EstA;'1ción transformadora: Tipo interiores, de ::!SO KVA. cada

una, relación 20.000-5.000 ± 5 por 100/380-127 V.
Objeto: Tendido de nuevas líneas y sustitución de trans

formadores para mejora del servicio en el casco urbano de
V¿lez· Málaga.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en 10$. Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 19:19: Reglamentos Elertrotécnicos apro·
bados por Orden del MInisterio de Industria de 23 de febrero
de 1<:j:l9. ha resuolto: .

Autorizar las .instalaciones de el1ergía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas con sujeción a
las· condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 26 de enero de 1974..-EI Delegado provincial, Ra·
fael masco BallcsterOS<-1.539·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se haCe' público el otorgamien
to de los permisos de investigación qu,e se citan.

La DGlcgación Provincial del Ministerio de Industria en Sara~
manca hace saber que han sido otorgados los siguientes permí
sosde invest.ígki.clón minera; con expresión del numero. nombre,
mineral, hectareas y término inunicipal:

Vislo el expediente inccado en esta. Delegación Provincial El
peticióll de ~Fuezas Eléctricas de Cataluiia; S. A.»-,.con domicilio
en Barcelo~ja, plaza de Cataluña, 2. y cumplidos 105 trúmites
reglBmentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre. sobre autorIzación de instalaciones eléctricas; en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia deinstalacioncs eléctricas, y de
aeuerdo con la Ley de 24 de novi.embre de 1939 sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria y Decreto de este Ministerio
de :)0 de junio de 19'12,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lédda, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autoriz.ar HI peticionv.rio el f'síablecinlien1o de la", inStalacio·
nes eléctricas, cuyas principalps características sun:

Linea eléctrica

Origell: Apoyo número 777 de la línea 1) I,V S. E TÚlTega~
a "C. H. Mollerusa~ (A. 349 R. L.).

Final: E. T...Carretera Arbeca'.
Termino municipal afectado: VíJalloVa de BeJlpuig,
Tensión: Il kV.
Longitud ~n kilómetros: 0,470.
Número de circuitos y conductores: Uno de' 3 ;( .)1,6 milí

mHros CU<ldrados do aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón

Estación lransfornmtiora

5539
3,510.

.';'.543.

5,549.
5.557.

5.558.
5.559.
5.560.

5,567

"Sanl.iago~, Radiactivos. 2.287. Sando de Santa tvIaría,
Garcirrey y Tabera de Abajo.
o:Antoi'iito~. Estaño. 495. La Bauza y Puerto Seguro.
~Luis Felipe». Estaño. 1.225. FuenteguinaJdo, Puebla de
Azaba y Casti!lojode Aiaba.
«Ainoa». eaoUn. 625. El Cubo de Don Sancho y Buena
madre,
..Crislína~, Estai'io e ilmenita.37. CasiHa de Flores.
«Amp. A Fina María". Plomo. 97. Santibáñez de Béja¡<
(Salamanca) y MediniJIa {Avila}.
"F/,os¡ta~. FeldGspato. 20. Aldea del Obispo.
..SantaC!ara". Casiterita. 30. Gardrrey.
"El Alag6n, VolWamio y estaño. n7. Garcibuey y Moli
nillo,
..Sonia". Volftamio y estano. 63. Doúinos de tedesma y

MaJa de Lodesmn.
"Man:o~. Cuarzo, 640. Garcirrey y otros.

Estación tran';formadora: «Carretera de Arbeca~
Zmplé\zamiento: Sita en término municipal de Vijanova de

BelJnllig.
Tipo: Sobre postes, un trl1nsfoinador de 25 kV A., 11/0,:3B kV.
y tiene por objeto la ampliación de la -red de A. T. con

línea 11 kV. a E. T. «Carretera de Arbecél», en termino muni
cipal de ViJanova de Bellpuig.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inst.alación
eléctrica que se autOliza. a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Elé<:trkas y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966,

El plazo pam la terminación de la instalnción rcscI1ada es
de un año a partir de la fecha de la presGnteResolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo rv del citado Decreto
2617/1966.

Previo~ JOR trámites legales. la Administración podré. decla·
rar la caducidad de esta c;oncesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incum.Plimiento del plazo concedido.

Lérida, 15. de enero de 1974.~BI Delegado provincial, Eduardo
Mias Naves.-l,S05-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza. y decla.ra la utilidad
pública de las in.:;talacirmes eléct~icns que se ::-itan.

Cumplidos los trámites reglamontarios 00 el expndlcnte 678/
839 incoado en est.a Dele,gación P~'ovincial a insft-\J1('ia de "Com
pañía Sevillana de Electricidad S, A.~, con domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbolla, 5, so;kitando autorización \' declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléclrJcw,. '('uvas carac·
terísticas principales son las siguientes: .

Origen de la linea: De otras áreas existentes
Final de la misma· Estaciones tnlnsformadoras.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en 14S disposiciones legales que le son de aplicación,

Salamanca, 25 de enero de 1974.-EI Delegado provincial,
pordelegudón, el Ingeniero Jefe de la Secdón de Minas·, An
tonio Sarasola.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rragúna por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto e! expediente incoado en esta Delegación Provincial,
t'n solicJLud de E¡,utorización y declaración en concreto de la
utiHdnd publica, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asup.to: L, A, T.2.443,.,-Modificación tramo línea Cunít-Cu
bellas y nueva. E. T...Moncunit-o>.

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S< A.". Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Modificación tramo linea Cunit~Cubellas y línea
a 11 KV., de conductor de cobre de 10 milimetros cuadrados
de sección, con una longitud de 55 metros en tendido aéreo y
de 294 m8tros. en ü:mdido subterráneo, para suministro a la nUe~

va E. 'L ~'Müntcunit*, de 50 KV A. de potencia.

Origon: Apoyo sin número de la línea a E. T, "Marquesa
Cunil.".

PreSUpuC.'ilo: ;)]9.0.'50 pllsetas.
ProC(~dcncia de los mnteriuies: NacionaL
Finalidad: Ampliar y mejorar la caps..cidad de servicio de

S~lS reGes de dislrjbución.

Visfü la documcnla2íCm prest'ntada para su lran1,Ítación, es
ta DeJegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 26,19/1966 de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizacJón solicHada V declarar en concreto la utí·
lidad púhlíca de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 15 de enero de 1974.-EI Delegadoprovinciat,
.José Antón Solé.-1.564-C,


